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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 61 y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Nazario Norberto Sánchez y suscrita por el Dip. Armando Ríos Piter. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 13 de septiembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 13 de septiembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Definir al fuero constitucional como “la estricta protección a su función así como a la libertad de expresión de la que gozan en 
ejercicio de la misma”, los diputados y senadores.  Establecer que tratándose de delitos graves o de aquéllos cometidos en flagrancia 
no se requerirá declaración de procedencia de la Cámara de Diputados para proceder penalmente contra el inculpado. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 

Artículo 61. … 
 
 
 
El Presidente de cada Cámara velará por el respeto al fuero 
constitucional de los miembros de la misma y por la 
inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar. 
  
 
 
Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y 
senadores al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los 
Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito 
Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador 
General de la República y el Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal, así como el consejero Presidente y los consejeros 
electorales del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la 
Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus 
miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra 

Decreto por el que se reforma el artículo 61 y 111 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
 
Único. Se reforma el artículo 61 y el 111 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 61. Los diputados y senadores son inviolables por las 
opiniones que manifiesten en el desempeño de sus cargos, y jamás 
podrán ser reconvenidos por ellas. 
 
El presidente de cada Cámara velará por el respeto al fuero 
constitucional de sus miembros, entendiéndose aquél como la 
estricta protección a su función así como a la libertad de 
expresión de la que gozan en ejercicio de la misma, y por la 
inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar. 
 
Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y 
senadores del Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los 
secretarios de despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito 
Federal, el jefe de gobierno del Distrito Federal, el procurador 
general de la República y el procurador general de Justicia del 
Distrito Federal, así como el consejero presidente y los consejeros 
electorales del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la 
Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus 
miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra 
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el inculpado. 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

 

el inculpado. Tratándose de delitos graves o de aquéllos 
cometidos en flagrancia no se requerirá declaración de 
procedencia de la Cámara de Diputados.  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 

 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el 
presente decreto.  
 

GTR 


